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V. Comunidades Autónomas y Entes Preautonómicos

GENERALIDAD DE CATALUÑA

12372 RESOLUCION de 18 de mayo de 1981, del Departa
mento de Política Territorial y Obras Públicas, por 
la que se señalan fechas para el levantamiento de 
las actas previas a ¡a ocupación de fincas afectadas 
por la ejecución del proyecto de «Accesos a la es
tación de autobuses de Manresa». Término muni
cipal de Manresa, provincia de Barcelona.

Publicada la relación de bienes y derechos afectados en el 
«Boletín Oficial del Estado» de 20 de marzo de 1981, «Boletín 
Oficial, de la provincia de 24 de marzo de 1981 y en el periódico 
local «Avui» de 18 de marzo de 1981, a los efectos de lo dis
puesto en el artículo 56 del Reglamento de 26 de abril de 1957 
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, 
se ha resuelto señalar el día 12 de junio de 1981 para proceder, 
previo traslado sobre el terreno afectado, al levantamiento de 
las actas previas a la ocupación de los bienes y derechos que 
se afectan.

El presente señalamiento será notificado individualmente a 
los interesados convocados, que son los que figuran en la rela
ción expuesta en el tablón de edictos de la Alcaldía respectiva 
y en este Departamento (calle Doctor Roux, 80, planta baja, 
Barcelona).

A dicho acto deberán asistir, fijándose como lugar de reunión 
las dependencias del Ayuntamiento de Manresa, los titulares 
de los bienes y derechos afectados, personalmente o representa
dos por persona debidamente autorizada, aportando los docu
mentos acreditativos de su titularidad y el último recibo de la 
contribución que corresponda al bien afectado, pudiéndose hacer 
acompañar a su costa, si lo estima oportuno, de sus Peritos o/y 
un Notario.

Barcelona, 18 de mayo de 1961.—El Jefe de la Sección de Ex
propiación y Gestión Patrimonial, Jordi García Petit.—8.729-E.

JUNTA DE GALICIA

12373 RESOLUCION de 3 de abril de 1981, del Servicio 
de Industria de La Coruña de la Consejería de 
Industria, Comercio y Turismo, por la que se hace 
pública la autorización administrativa y declaración 
en concreto de utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se cita (expediente número 33.621).

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas el Noroeste, S. A.» (FENOSA), con domi
cilio en La Coruña, calle Fernando Maclas, 2, en el que solicita 
autorización administrativa y declaración en concreto de utilidad 
pública para la línea de media tensión a 15/20 KV., alimenta
ción centro de transformación y red de baja tensión en Leira 
(Carballo), y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capitulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del 
Decreto 2619/1966, también de 20 de octubre, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y Ley 
de 24 de noviembre de 1939.

Este Servicio Provincial de Industria, a propuesta de la Sec- 
ción correspondiente, ha resuelto:

Autorizar la línea aérea a 15/20 KV., de 1.191 metros de lon- 
gitud, con origen en la linea de media tensión a la estación 
transformadora de Imende (expediente número 31.912) y término 
en la estación transformadora a construir en el lugar de Leira.

Estación transformadora anterior, tipo intemperie, de 
50 KVA., relación de transformación 15-20 ± 5 por 100/0,398- 
0,230 KV.

Red de baja tensión aérea con origen en la estación trans
formadora proyectada a los lugares de Leira y Carballedo (Car
ballo).

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de 
aplicación, aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los tramites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un 
plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo anterior
mente expuesto, se procederá por el peticionario de la autoriza
ción a cumplimentarlo que para concesión de prórroga se 
ordena en el capitulo IV del Decreto 1775, de 22 de julio de 1967.

La Coruña, 3 de abril de 1981.—El Jefe del Servicio Terri
torial, P. D. (ilegible).—2.383-2.

12374 RESOLUCION de 3 de abril de 1981, del Servicio 
Provincial de La Coruña, de la Consejería de In
dustria. Comercio y Turismo, por la que se autoriza 
y declara en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se cita. (Expediente nú
mero 34.165).

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), con domi
cilio en Santiago, calle General Pardiñas, 12-14, en el que soli
cita autorización administrativa y declaración en concreto de 
utilidad pública para linea media tensión y centro de transfor
mación aéreo de Agrón y red de baja tensión de Paraños y 
Lubeiro (Mellid); y cumplidos los trámites reglamentarios or
denados en el capitulo III del Decreto 2617/1960, de 20 de oc
tubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el ca
pítulo II- del Decreto 2619/1966, también de 20 de octubre, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939.

Este Servicio Provincial de Industria, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Autorizar linea aérea de media tensión a 15/20 KV. de 2.168 
metros con origen en la actual línea media tensión Mellid-Boimil 
(expediente número 7.883) y término en la estación transfor
madora que se proyecta.

Una estación transformadora, tipo intemperie, de 25 KVA., 
con relación de transformación 15.-20+5 por 100/0,398 0,230 KV , 
alimentada por la línea anterior. Redes de baja tensión a los 
lugares de Paraños y Lubeiro (Mellad).

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza a loa efectos señalados en la Ley 10/1966, 
de 18 de marzo, sobre, expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas y en su Reglamento de apli
cación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuen
te el peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto 
de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que _se seña
lan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un plazo 
máximo de seis meses Caso de no ser factible lo anteriormente 
expuesto, se procederá por el peticionario le la autorización a 
cumplimentar lo que para concesión de prórroga se ordena en el 
capítulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

La Coruña, 3 de abril de 1981.—El Jefe del Servicio Territo
rial—2.048-2.

12375 RESOLUCION de 8 de abril de 1981, del Servicio 
de Industria de La Coruña de la Consejería de 
Industria, Comercio y Turismo, por la que se hace 
pública la autorización administrativa y declaración 
en concreto de utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se cita. (Expediente número 34.166.)

Visto el expediente de. referencia incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), con domici
lie en Santiago, calle General Pardiñas, 12-14, en el que solicita 
autorización administrativa y declaración en concreto do utilidad 
pública para linea media tensión, centro de transformación 
aéreo de Vila y red de baja tensión de Casas Novas y Casalmeao, 
parroquia de Maceda, Ayuntamiento de Mellid, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capitulo III del 
Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de insta
laciones eléctricas y en el capitulo III del Decreto 2619/1966, 
también de 20 de octubre, sobre expropiación forzosa y sanciones



en materia de instalaciones eléctricas y Ley de 24 de noviembre 
de 1939.

Este Servicio Provincial de Industria, a propuesta de la 
Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar la linea aérea de media tensión a 15/20 KV., 
de 1.624 metros de longitud, con origen en la actual línea media 
tensión «Mellid-Boimil» (expediente número 7.883) y término 
en la estación transformadora que se proyecta.

Una estación transformadora, tipo intemperie de 25 KVA., 
con relación de transformación 15-20 ± 5 por 100/0,398-0,230 KV., 
alimentada por la linea anterior; redes de baja tensión a los 
lugares de Casas Novas y Casalmeao.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas y en su Reglamento de 
aplicación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2817/1966, de 
20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en 
un plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo 
anteriormente expuesto, se procederá por el peticionario de la 
autorización a cumplimentar lo que para concesión de prórro
ga se ordena en el capítulo IV del Decreto 1775/1967 de 22 
de julio.

La Coruña, 8 de abril de 1981.—El Jefe del Servicio Terri
torial, P. D., (ilegible).—2.254-2.

12376 RESOLUCION de 9 de abril de 1981, del Servicio 
de Industria de La Coruña de la Consejería de 
Industria, Comercio y Turismo, por la que se hace 
pública la autorización administrativa y declaración 
en concreto de utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se cita. (Expediente número 34.164.)

Visto el expediente de referencia incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), con domici
lio en Santiago, calle General Pardiñas, 12-14, en el que solicita 
autorización administrativa y declaración en concreto de utilidad 
pública para línea media tensión y centro de transformación 
de Pazo y red de baja tensión de la parroquia de San Martín 
do Galegos (Frades), y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas y en el 
capítulo III del Decreto 2619/1966, también de 20 de octubre, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas y Ley de 24 de noviembre de 1939.

Este Servicio Provincial de Industria, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Autorizar línea aérea de media tensión a 10/20 KV., de 
1.619,3 metros de longitud, con origen en el apoyo número 11 
d la linea media tensión que alimenta la estación transforma
dora de Marzca (expediente 15.243), y término en la estación 
transformadora de Pazo a construir.

Estación transformadora, tipo intemperie de 25 KVA. (pre- 
parada para 0,60 KVA ); relación de transformación 10-20. ± 
S por 100/0,380-0,220 KV., redes de baja tensión que parten de 
la anterior estación transformadora y de la estación transfor- 
transformadora de Marzoa, respectivamente.

Declarar c-n concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autorize, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas y en su Reglamento de 
aplicación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en 
un plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo 
anteriormente expuesto, se procederá por el peticionario de 
la autorización a cumplimentar lo que para concesión de pró
rroga se ordena en el capítulo IV del Decreto 1775/1967, de 
22 de julio

La Coruña, 9 de abril de 1981.—El Jefe del Servicio Terri
torial, P. D., (ilegible).—2.253-2.

12377 RESOLUCION de 9 de abril de 1981, del Servicio 
de Industria de La Coruña de la Consejería de 
Industria, Comercio y Turismo, por la que se hace 
pública la autorización administrativa y declaración 
en concreto de utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se cita. (Expediente número 33.938.)

Visto el expediente de referencia incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste. S. A.. (FENOSA), con domi
cilio en La Coruña, calle Femando Macías, 2, en el que solicita

autorización administrativa y declaración en concreto de utilidad 
pública para la reforma y cambio de tensión a 15/20 KV. 
de la línea de media tensión «Picota-Francelos», reforma de los 
centros de transformación de Gontón y Francelos y nuevo centro 
de transformación en Quintán, Ayuntamiento de Cerceda, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítu
lo III del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización 
de instalaciones eléctricas y en el capítulo III del Decreto 2619/ 
1966, también de 20 de octubre, sobre expropiación forzosa y 
sanciones, en materia de instalaciones eléctricas y Ley de 24 
de noviembre de 1939.

Este Servicio Provincial de Industria, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Autorizar reforma a 15/20 KV. de la linea media tensión de 
estación transformadora «Picota» a estación transformadora 
«Francelos» (expediente 29.6/1), en su tramo inicial 371 metros y 
final 327 metros; variante de esta línea en su tramo intermedio, 
con una longitud de 2.965 metros y final en estación trans- 
formadora «Gontón». 

Línea aérea a 15/20 KV., con origen en la variante de la 
línea anterior y final en estación transformadora a construir 
en lugar de Quintán, tipo intemperie de 25 KVA., relación de 
transformación 15-20 ± 5 por 100/0,398-0,230 KV.

Reforma de la estación transformadora «Picota» (Expedien
te 7.873) y de la estación transformadora «Franceios» (expe
diente 29.671).

Reforma a 15/20 KV. de la línea media tensión a estación 
transformadora de Gontón, así como de esta estación transfor
madora (expediente 18.808).

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas y en su Reglamente de 
aplicación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación 
en un plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo 
anteriormente expuesto, se procederá por el peticionario de la 
autorización a cumplimentar lo que para concesión de prórroga 
se ordena en el capítulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

La Coruña, 9 de abril de 1981.—El Jefe del Servicio Territo
rial, P. D., (ilegible).—2.252-2.

12378 RESOLUCION de 9 de abril de 1981, del Servicio de 
Industria de La Coruña de la Consejería de Indus
tria, Comercio y Turismo, por la que se hace pú
blica la autorización administrativa y declaración 
en concreto de utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se cita (expediente número 32.384).

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), con domi
cilio en La Coruña, calle Femando Macías, 2, en el que solicita 
autorización administrativa y declaración en concreto de utili
dad pública para la línea de media tensión de alimentación 
a 15/20 KV., centro de transformación aéreo de 50 KVA. y re
forma red baja tensión en Lema (Carballo), y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decre- 
to 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de instalacio
nes eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, tam
bién de 20 de octubre, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre 
de 1939,

Este Servicio Provincial de Industria, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Autorizar la línea aérea a 15/20 KV. de 22 metros de longi
tud, con origen en línea «Lañas-Rabuceira» (expediente núme
ro 27.393) y término en estación transformadora proyectada, 
tipo intemperie, de 50 KVA., relación de transformación 
20-15 ± 5 por 100/0,380-0,230 KV., red aérea de baja tensión 
a los referidos lugares.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de apli
cación aprobado por Decreto 2619/±1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un 
plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo ante
riormente expuesto, se procederá por el peticionario de la auto
rización a cumplimentar lo que para concesión de prórroga se 
ordena en el capítulo IV del Decreto 1775, de 22 de julio de 1967.

La Coruña, 9 de abril de 1981.—El Jefe del Servicio Terri
torial, P. D. (ilegible).—2.379-2.


